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DISPOSICIONES. FINALES 

Primera.-La materia regulada ~n el titulo primero de este 
Decreto sóló podrá modificarse' mediante Ley votada en Cor

,tes,,' y las modificaciones dei título SegUnd\ exigirá Decreto 
re#:endado por la ,presidencia del Gobierno, 'propuesta con
junta de los Ministerios de Agricultura y Hacienda., 

, Segunda.-La SUpr€jllÓn de las exacciones a que se refiere 
el presente Decreto pÓdrá llevárse a efecto por Ley o por' d~ 
aparición o supresión del Servicio que la motive.' que' habrá 
de especificarse concretamente en l~ diSposición; que al efecto 
se dicte. - ' , 

Terceta.'-'-Quedl\ll dero$ados los precept'os de los Reglamen,.. 
- tOs v:igentes' para los Consejos: Reguladores de las Denomina

ciones de Origen, referentes a fijación' y cuantia de taSlis {) 
exacciones para fiscales, así como' la distribución' yapUéi¡.ción 
9-e su importe. 

, ' Cua~.-EI presente -Decreto entrará ",en vigor a . los veÍl,lt~ 
odIas de SU publicación en el ,«Boletín Oficial del Estado» .. 

. ÍhSPOSICIONES TRANSrrORIAS 

Primera,-Los Consejos Reguladores, para Deno¡ninacione1l' 
. de Origen de, Jos ...... vinos españoles qU& se éonstituyan em _ eÍ. futu
ro,conf9rmé a lo dispuesto ,por el artículo treinta y c\Iatro, 
apartaduAercero de la Ley de veintiséis de mayo de mil no
vecientos treinta y tres., podrán hacer uso de las exacciones ' 
que se convalidan por Este Decreto. dentro de los límites, se
ñalados en el -artículo cuarto y que señále el Ministerio' de 
Agricultura al aprobar eL Reg1amento, ,'cbn el previo conoci
miento y conformidad del Ministerio de Hacienda 

Segtmda,-En tanto no se dicteÍlpor' el Ministerio de ,:Ha
ciends-las'normas preci"Rs pará regular el pago dé estasexac
ciones,' su importe éontinuará haciéndose efectivo, medianté' el 
procectlmiénto seguido hasta la ·fecha. " 

, Así lo dispongo ppr' el presen,te Decreto; dado en Madrid 
a diecisiete de marzo Cle mil noveCientos sesenta. 

. " " ' '" J 

FRANCISCOE'RANCÓ 

ElM1nÍstro f'lubsecretarlo de. la Presidencia 
del Gobierno, . 

LUIS CARRERO BLANCO 

~ .. 
DEQRET0496/1960,del7, de -nWT-ZO, sobre eonvalidaci6n 

de las tasas por "Gestión Técn1co-Fcu:ultatioo de los SiJr~ 
viéios Agrcmómicos". 

I De aéuerdo con, lo 'detenniriado en ,las, disposiciones transito-
rias de la Ley Reguladora de' Tasas Y Exacciones Parafiscales ' 

, de veintiséiS de dJciembre de mil .novecientOs cincuenta Y ocho: 
se estima necesar!o la convalidación j~ laS tasas y exaccione:; 
parafh."Cales correspondl.entes a la gestión, técnlco-facultativa de 
loáServlcios Agronómicos de~ndientes del Ministerio de Agri
cultura. así como la fijación de, las normas que han de regu-
larlas en 'lo, sucesiY'o, " " ' 

En su 'virtud, a propuesta de los ~inistros de, Agriculturn 
y de Hacienáa Y previa deliberaclón -del eonséjo de Ministros 
'en SU' reunión del día dieciocho de rli.ciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO ,PRIMERO 

. Ordenaciól) de las tasas 

articulo primero. Convalidación, denonllnación y OrganiS
mo gestor.-8e convalidan las tasas por «Gestión Técnico-Fa
cultativa de lo¡¡ Servicios Agronómicos», cuya regulación y or
denación quedan sometidas exclusivamente a los preceptos con
tenidos en la, Ley de Tasas y Exacciones, de veintiséis· de di
ciembre de mil novedentos (jncuenta y oChó, y a cuanto se 
dispone en este Decreto. La' ~tión de las citadas tasas queda 
atribuída al MiDJ§teI1o de Agricultura. 

Artículo segundo. Objeto. - El qbjeto de estas tasas está 
constituído por los siguientes servicios prestadOS por los facul-
tativos y técnicos agronómicos: '"' ' 

El reconocimiento de productos. agrícolas a la importación y. 
a la exportación; los servicios de defensa contra fraudes; de 
tratamientos de plagaF del campo; la inspección de 1llRquinaria 
agrícola o inscripción en Registros; inspección de la fabricación 
y comercio de abonos; la inspeCCión de cultivos y semillas; ins-

pección fitopatológica de frutas y verduras; inspeCCión fitaSan!· 
lada de conserv~ de frutas y veoouras, y en general de' ¡:ír~ 
duetos de o ¡:lara el campo; inspecCión de harinas y fabricación 
de pan; inspeCción de fabricáción, venta y circulación de pr~ 
duetos fitosanitarios. material para aplic,ac!ón, de los mismos, 
productos estimulantes de la-..vege¡;ación; inspec,eióÍl de viveros 
no forestales y vigpancia del comercio de sus productos; in&
cripción en el Regístro de producros enológiCOS y en el I de Va· 
rieó.ades de plantas, y .en .general cuanto Se refiere 'al fomento, 
defenSa y mejora de la prOducción agricola.' . 

Artíéulo tercero. Sujetos.-Quedan obligados a &U pago los 
importadores, exportaddres,-agricultóres, usuarios o concesio
narios, de' servicios de' carácter agropómico, y en general cuan· 
tas pe~sonas naturales ,o juridicas IitiliceIl: a: petición propia o 
pdr imperativo de la I Ley, los servicios emwl\!rados en' el articu
To anterior de las Jefaturas Agrgnómicas y, Centros aependien-
tes de la Dirección General de Agricúltura. ' . , 

Articulo cuarto. Bases y tipos de grav¡.nien.-Las tasas, por 
«Gestión Técnico-Facultativa', ue los .Selvlcio.s Agronómicos» 
serán-las que ..se detallan eñ las tarifas anejas al1>resente l)e. 
creto. 

Articulo quinto. Devengo.-Las tasas. anteriores ron exigi. 
bIes' desde el momento en que se solicita':cualquieráde los Ser· 
vicids reseñados en las tarifas anexas. El plazo de pago será de 
Qch9, días. contado:;; á ,partir de la notificación de la corres· 
pondiente liquidaCión, ' .. 

Artículo sexto. be&tino.~Él producto de esU¡s tasas se 'de& 
tinará a cubrir gasto..~' depersona,l y material del Ministerio de 

, 4gricultúra .. Los gastos de personal.' -están ,constituidoS por las 
remUheraciones cOlÍlplementarias- del 'de Ingenieros AgrónomOS' 
y 'Peritos AgríCOlas y del personal' de carácter tÉ!cnico-adIÍJ.in1s. 
trativo, illl.'iliar adminiStrativo, preparadores q~COS, auxilIa. 
res de laborarorio y el de campo' en, sus diferentes modalicta. 
,desde Veeaores, Capataces, M~tros espeeiálizad,os ,Y -personal 
subalterno de ord!!nanzas Y gUardas, atendiéndose t.ámbién: COl.l 
estos' fondos a los trabajos, de ea.mpo,' de labOratorio y dé ofi
cma. 
, Los gastos' de material serán los necesanos pá,ra adquisiciób 
de materíal d~ montaje delabor:atori9s centrales Y provinciáles, 
atendiendo alas obras de instalación' necesárias¡ a; la oo(¡u1Í¡1-
ción de aparatos normales !le laboratorio para' servicios de ca,..
rácter ordiJ;lario y aparatos de precislóü para. ,estudios, eIlS3y'oti,' 
experiencias y ~álisis coptradictorios. " , 

TITULO SEÓUNDO 

Administración de ~ tasas 

, :Arliculoséptimo. Qrganlsmo g~tOr_-La, directa y efecÍl~ 
v~ gestión 'de las ,tasas corresponde ~l.conselo Superior Agio-
nomico. ,/ , 

La distrib~clón cqrresponderá a la, JuD~ de Tasás Y Exac·" 
cio'nes del Millisterio de Agricultura, la que" destinará un, por· 
centaje para mejora deh~beres pasivos], " 
. Artículo o~tá.vo. Liquidación.-Lá, liquidación' será practica~ • 
da por la ,Jefatura o Centro.Agronómico que realice el servicio 
y será notificada alinteresa~o con, los requisitoS establ~idOO 
en la Le;- de Procedimiento Administrativo ' ' , 

Artículo noveno. Recaudación.~La, recaudación 'Se realIZa.. 
rá por ingreso mediato o inmediato en el Tesoro, en papel tim· 
brado de pagos. al EStado o efectos' timbrados especiales, en la 
forma que determine, el Ministerio de JIacienda. " 

~rtículo décimo. Recúrsos.-Los actos de 'gestión de estas 
, tasas" cuando d.eterminen un derecho o una obligación, serán 

recurrIbles en V1a económic<ragministrativa y, en su caso, ante 
la Jurisdicción contencioSo-administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones.-se í:econoce el derecho a 
la devolución en las hipót.esis prevIstas por el articulo once de ' 
la Ley' de veintiséis de diciembre de mil novecientos cinCuenta 
y ocho. Tanto en estos casos como en Tos demás en que es pro- ' 
cedente, su tramitación se ajust.ará a lo que sobre esta mate. 
ri1'l e¡:J;é establecido, (} en lo Sucesivo se establezca por el Minia. 
terio de Hacienda. 

DIsPOSICIONES FINALES 
, I 

. Primera, . La modificación de las materias reguladas en el 
tItulo primero de este Decreto sólo· podrá hacerse mediante 
Ley votada en Cortes, Las materia.~ dé carácter reglamentario 
que se regulan en e¡ titulo segundo del mismo podrán ser mo
dl.ficadas por Decreto de la Presidencia. a propuesta de los Mi
nisterios de AgriCUltura v de Hacienda, 

, Segunda. La supresión de las tasas podí:á llevarse a efecto, 
pnn:ero por Ley, Y, segundo por desaparición o supreSión del 
serVIcio, que la motiva, que habrá de ser especificado concreta
lIiente. 



Tercera. Quedan aerogadas en general cuantas disposicio
ues se opongan a \ W tl~~~p¡fltl!pq ¡m /ll m~~~g pecreto, y par
ticula.rmente las tasas estab~ecidas po;i:' las que se citan, a cOl1'"' 
t¡ntlª~iftn; , 

pe~rifct~r (fe¡le;;ql 

, \lf¡iPJl ¡:Wl Mfn~flP W ~g¡icq~tll1'<\ * y~tiílua!-r¡:j He j4-
liQ f;l~ mil POV~cll3ntQs cH!trlmta 11 pp,s. QVPen fiel Mh~stllfip¡ 91:1 
A~ftw¡tw'a da ditlZ dt) llgQ?tp qe 11li1~gye¡::ientfl& Gl:qm'ljM:¡te.' J1 
c\Í;ltro. , ',' -

Som-~ 1f.rOU~ff!;)$,,~ ~'Ol?strypct9nes 
• . '1 . 

, Orden del Ministerio de AgrIcultura óe veinte pe enero de' 
núí u~eciiult~ cincuenta y uno. ' . '1 
, . lJ\lavta,:''Illl presente Decreto entrará en vigor a t®' V~lPt.e 
días de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estll,doJl; 

, DISPOSIOIONTRANSITORIA - . '.' , 

En tanto no se ,dicten por el Ministerio de Haéieucla las nor
mas' oportunas, para regular el pago de estas ~ ¡; {t-_u,e 
nes. Su importe C(jutinuará ñaciénda:¡e efectivo mediante el ¡;irQ., 
cedimiei}w se~99 M~§l!} fMbit: " ' ' , " ""'" , o', 

Así #l,' disWPl{g tlllJ: g1 w~~tf ,pepr~tll, 1l!t49 IlH \i!ttlF~l-l" 
,dieéisiet¡J p'e IW,lr~p fI~ Jpi! p¡:¡yept~p'j;Q§ ~!!~llm· 

ffiAW@I§OO li'~Al'i9f) 

El MiniW'C! SH~~pr~[gl:riif; III fFflftlMnpl! 
, , w~ ,g~R~ !3,f'P'co 

/ 

óO,6J)() p~:.. .,. .:. ,.. ''', ... '" ... 
5j).OOl :ti a ,100.0Qb pta~ ..•... 

lAl!:oo t ~,a !iIJft'JIM' :l' ... . .. 
POO,IliH ~ i\ l,4gg~ , ~ ..• • .. 

i·OO{l:OO} )j' , § Mltlfl;1lOO l·· ... . 
~_.ool. " ~ idimulte .. , '" ..... ; 

").---'~-"'. , 
JIeR~Ff9f 
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cincuenta y cuatro y diecin,ueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se aplicará la siguiente fórmula para él 
cálculo de los llOnorarios correspondientes: 

H. = K.P.S. 

H.: Honorarios. 
K.: ',' Cóeficiente 'variable con la superficie. 

. P.: Precio del. kilogramo de trigo que rija en el mo-
• mento tie reallZa.r el trabajo. . 

S. : Superficie, en áreas, de la. parte de la explotación 
afectada ¡lor el 'trabajo. . ' , 

Variación del coeficiente K. 

M d· 25' H {, . hasta 1 Ha. 0,35 
enores e a. ....... Resto hasta 25 Ha. 0,175 

Mayores de .25 Ha, ...............•.................... ' 0,175 

13. Por levantamiento de actas por persOnal facultativo o 
técniCO-ágronómicQ, con o sin toma. de mu~stras, se percibirá 
de 25 a 50 pesetas, segúnvalorr de la partida, para labradoroo 
modestos o' pequeñas instalaciones; para los restantes casos, 
100 pesetas. " , . 

• 14. Por viSitas de inspección, informe y tramitación preci
sos para la concesion .del titulo. «Explotaciones Agrarias Ej~m-' 
plares». o ,«calificadas», e ,inscripción en el Registro Central, 
sé percibiráJ;l los honorarios que resulten de ]á aplicacIóh ,de la 
~uientefórmula. 

H. == l{. P. El. 
: H.:. Honorarios: 
K.: Coefichmte variable con la superficie." 
P.: . Precio del kilogramo de trigo que rija en elmo-
. mento' de realizat .el trabajo.' , 
S.: Superficie, 'enáreas, de la parte de la explotación 

, afectada por el trabajo. . 

Valoracfón del coeficiente 

CUltivos \ SuperfIcies 
Valor 
de K 

, {' Hasta 5 Ha ......... ~. •••. 0,14' 
Regadío intensivo ...... ... ••• Rest!Ultes .... ..• ... ••• ••• 0,045 

Reg dí xtensi { ,Hasta 5 Ha. ... .¡" ,....... 0,116 
a o e . vo ... •••. ...... . ReSt!Ultes ..•••• ,;.. ••• ••• 0,034 

'D~ ... f en tú '1 . { Hasta 5 Ha ........... ;. 0;0'9 
,,:~ ...... o ev a ;'" ¡;; ... 'o.. R tante O """ es. s.:.·...... ....... ,u", •. 

Oli Y viñed . . {' HaSta 10 Ha .......... ¡.. 0,07 
,var· . o... .... •.• ... •.. Restantes ....... :. ... .•. 0,023 

Cultivos de secano: . 

Herbáéeas o arbóreos en Plan-{ 
taclón regular ..•..... ; ..•. 

Hasta 2() lÍa. ... ... ... •.• 0;045 
RestlUltes ... ..• ... ... •.. 0,011 

otros aprovechamientOs •. : ... {Hasta 50 Ha ............. 0,009 
. Restantes ..•. , ... , ••. .•. 0,002 

15. Por inspecCión facultativa de terrenos que se quieran 
dedicar a nuevas pÍantaciones, regeneración de las mismas o 
¡¡U sustitución, incluyendo el correspondiente imorme fa<:ulta- . 

" tivo, que comprenderá, entre otros extremos, reconocimiento 
del terreno y'el éonsejo de la variedad. a emplear, se percibirá 
co~ mOdulo único de ejecución del serVicio equivalente a die-
tas y gastos de lc;x:omoción:, '. 

En plantacfones ~ frutales 

Un por 2 por 100 del coste de la plantiÍla, cuando se 
trate de una hectárea. Para superficies comprendidas -entre 

,1 y 5 hectáreas el hnporte resultante se reducirá en 1/3 de su 
valor; de 5 hectáreas en aoelante la reducción será de 1/2. 
Para extensiones inferiores a una hectárea. el importe se in
crementará en 1/3, entre media 'y una hectárea, y para elf
tensiones menores, en 1/2, co:=¡ un lllÍDilIlo de 60 pesetas. 

En arranque de plantaeZones 

Por la primera hectárea se' cobrará siempre, cualquiera que 
sea la superficie, 100 pesetas o la parte proporcional si la su
perficie fuera inferior; con un' mínimo de 50 pesetas. Entre 
2' Y 5 hectáreas se cobrarán 50 pesetas por ·!iectarea; entre 6 
y 15 hectáreas, 40 pesetas por hectárea. Para m~'de 15 heo
táreas, .con arreglo a 10' sutes expresado, se cobrarán 15 heo
táreas, y las deI)1ás, a 25 pesetas por heétárea . 

16. Por los trabajos de análisis de. productos del campo 
realizados en los labóratorlos a~arios ofic1alés se percibirán 
las tarifas siguientes: . 

Tierras 

An,llsis ffsico-quilnico: 

AnAlisis físico-quimicO' completo •••. ••• ~.. ... 

Análisis químico: 

Determinación del ácido fosfórico ... .... .•• ..; ••• 
ldem del nitrógeno total... ... ... ,.. •.. .•• ... ... 
ldem id. amoniacal ...... ; .. : ..•..• '" •...••• • 1 • ... '" 

ldem id. nítrico ... , ...•.... : .......... ,;., ... ' ..... . 
ldem de'la potasa por eha. perclórico ...••.. o" 

ldem de la l:'osa ... ...... . .. _ .. o ••• ••• '" ••• ... • .. 

Determinación de la magnesia ... ..: .•• ... ;.. • •• 
ldem de la sal ....... ... ... ..: ... ... .... .!.; ........ . 
ldem del hier,ro ... '.;'. •.. ..• ... ..• ... •.. .. ......... , .. 
Idem' de los Cloruros ... ... ... O" ••• ••• ••• ... ¡ •• 

Análisis quim1cocompleto... ... ....... ;.. •.. ... . .. 
ldem id lU: con determinación del ácido fosfórico 

y potasá ammill,lble .. .... .,. ,0<,'" .:. •••. ••• • •• 

· Análisis mecánico, propiedades :(fsicas y determi-
naciones complementarias .... ... ... ... . .. 

Análisis granulométrico .Wiegne'r ... o •• e .... . 
Determinación' de'la densidad ... ..: ... •.• • .. 
ldemde la hidroscopicidad ..... ; ........... . 
ldem del. equlvalente dehumedaa •.. •.• ... • .. 
Idero del poder 'retentivo .•. ~.. ... •.• ... .. . 
Iden1 dé las 'sales solubles ... e.. ••• •.• ; .. 
ldem de la materia orgánica .•. ... ... ... . .. 
ldem de la materia ~eral insoluble' en el ácido' 
- clorhidrico... . .. ; , ............... ' ., ...•..•... 
Ensayo <;alcimétrico {carbonatos) ... ..• ... .. ... . 
Poder clorosante· (gráfico) ............ '" '" ... :. .. 
Reacción del suelo (ph) '" ... ... ... ... ..• ... ... . .. ' 

· AnálisiS rápido para informé sobre empleo' de fer
'til!zantes y eDlniendS$ •.. .., .... .. ...... '~'\ ... 

Fertüizantes 

· ~term1nación del agua ... ..; ~ .......... . 
ldem id. de la materia orgánica .•. ......• •.. • .• 
Idem le¡. m1neral (ceniZas) ..... : ........... , .. . 
ldem id. insoluble en ácido clorhídrico... • .•.... 
ldem íel de nitrógeno nítrico .... .:. ... ... •.. • .• 
ldem fe¡. amoniacal ....... , ...... , .~ ............ . 
ldem íd. cia'mimídico ..•.....•••.. , ..... ; .......... . 
ldem íd. orgánico ... ... ... ... •.. ... ... ..• ;.. ... . .. 
ldem íd. total ... .., ... ... ... ... ... ... .... ... ... . ... 
Determináéión del anhídr!co fosfórico soluble en 

agua ......•• : ....•...•.. , ........... : •••••••.•••.. 
Idem id. íd. cÍel nitrato amónico ::'. ... ... ... ... . .. 
Iden;t id. id. en el . ácido cítrico (eséorla) ".:. '" ... 
ldem id. íd. al ácioo clorhidrico, en polvo. de hue-

sos, guanos, negro animal, etc. . .. '... ...... . .. 
!dem del anhídrico fosfóricl5 libre en ~uperfosfa-

tos ... ~ ............ , ............ : ............... . 
Ide.m íd. íd. total en' abonos orgánicos o minera-

,les ...... j ••• ,. T'" .•••• , ., ••••••••.•••• o" ••• 

Idem id. íd. en los fosfatos brutos preeJipitados, 
escorias, etc. .•. ... ... ... ... .,. ... ... ....... ... .. . 

ldein del grado de finura en las escorias Thomas, 
ldem oe la potasa en el cloruro potásico por el 

perclórico ........................ : ........ -.. 
Idem id. en el sulfato, nitratos y sales brutas ... 
Idem íd. id. por el cloruro platínico ... ... ... . .. 
Idem íd. en abonos orgánicos o mezelados ... . .. 
ldem de cuerpos no especifícados anteriormente 

(cal, magnesia, sosa, bielTo, etc.) cada una 
Determinaciones cualitativas (cada. una) .... 

Pesetas 

100 

50 
30 
30 
4li 

.J3O' 
60 
35 
25 

,25 
25 

225 

250 

70 
20 
25 
25. 
18 
33 

_2() 

30. 

·~O 
50 
35 

70 

15 
20 
30 
.30 
45 
30 
50 
50· 
50 

40 
45 
50 

50 

50 

50 

50 
15 

50 
b:J 

250 
70 

35 
30 
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Aguas 

Determillación del grado Wdrotimét:riéo 
Idem del r~iduo de evaporación .. , : ..... '" ... 
Idem' exacta del carbonato cálcico ... '... ... . 
Idem íd. del suliato de calciO o magnesia ... 
Idem exacta del cloruro sódico ... .., ... ... . .. 
ldem de la materia orgánica ....... .... ... ... . .. 
1dem cualitativa oel amoníaco, del, cloro de los 

áCidos nítrico, sulfúrico o sulfhil. ico, cada una. 
Reconocimiento qlIalitativo de la carencia de me-

tale.s • peligrosos para la potabilldad o para el 
riego ................... '" .: ............... . 

Examen al microfjCOpiQ del depósito ... ... ... ... 
Determlnación del número de bacterias .. , .:. . .. 
Análisis SOmero de: la. potabilidad ...... ',' ... ". 
loem nor~l cuantitativo completó, con reconoci-

miento cu~tativo de m~tales pellgro~ y. con-
teo de' bacterias ., ... c. " .................... :. 

. Idem dé agua para riego ... .. ,... . i" '" ... 

Insecticidas,criptogamicidaS; etc. 
/'~. 

DetenñInación de la humedad ... .. . 
1dem de finura por. tamizado ... "', .......... _,' ...... . 
1dem íd. de Chancel .... ; ....... ~', ...... , " .. , ...... . 
10em íd. del arsénico total (destilación y volume-

tria) .......... '" .... " ...... , ..................... . 
1demíd. del arsénico trivalente total ' ............. " 
.!deni íd. pentavalente-total .......... '," , .... ;.' ... "'" 
Las tr!!Sde,terminaciones anteriores " .. : .... ; ... '" 
Detérmiuación del arséniCo total solubre., en agua. ..• 
Idem iq. trivalentesolilbte en agua ...... ". ~ .... ; . 

/' 1dem íd. pentaválente soluble' en agua "~' ' .... í .... . 
lAs tres determinaciones anteriores ... , .......... ~ 
Determinación delealeio total en un arseniato .. ,. 
Idem del Wróxldo de calcio libre en un arseniatO ... 
1dem del plomo total en un' arseniato '" ........ : ... 
Idem 'del cobre tótal en un aceto-arseniato ... ... .. . 
Idem del flúor en un fluoruro ...... . L .......... ,. 

1dsm id. en un fluosillcato ... : .............. '" ... '-0 

Idem"id. !Iuoruro, bifluoruro Y fluos1licawxen mez-
. clas fluoradas ..... ;. '" ......... oO ............... . 

I(¡sm íd. en la criollta , .............. " ............ , 
Idem id, Carbonato sódico en tIDa mezcla flUoru-

. rada:..sódica .: .. , .......... .' ", ... : ..... ; ...... : .. 
1dem id. eloruro sódico id. ... ... ... ... ... .';. ... ... . ,-. 
Iden1 íd. bario .. , .... '" .. , ... ... ... . '.' ... ... ... ... .., 
Idem Id. de 11). nico~ina ....... " .. , ." ... '," '" 

t ~dem de. la dénsidad de los polisulfuros ... .., ... 
Idem en un polisillf11ro' del azufre de tiosulfato .. , 
1dém id. id, tnonosuliuro ... ", ...... /. ............. . 
1dem íd. del llZufre de poIls,Ulfuro .... " .... : ....... . 
Las tres determinaciones anterIores .......... , ...... , 

, Deterrn¡nación ·del- ciatiógeno en los cianuros. alca-
lInós ' ......................... ~... .... .. ........... . 

ldem id. en el cfimuro del crudo ... . .... ,. ... ... .., 
ídem íd.enOyanoges ., .... o ................. : ... " 

1dem id. del cianógeno en el ácido cianludrico líqUido 
'Idem íd. en disoluciones concentradas de cianUrOS 

alcalinos ......... ' ... '" .............. : '" .. , .: ... ' 
Idem del cianógeno en prQductos fumigados ... .. . 
1dem íd. en recintos fUmigados (sin toma de mues

tras y para cada. deternlinadón) ... ... ..' ... ..' 
Idem de la· masa 6fipecifica.. <:lel 'ácido cianWdtiCo 

liqUido ...... '1; ,.' '" .. , ............ : .......... , .. ' 

.Idem de la finura en los cIanuros de calcio ... : .... , 
Idem de los cloruro~ en cianuros ... ... ... ... .. . 
Idem de la pureza en un azufre (volumetria) .... .. 
Idem de la acidez total de un aZJ}fre ".0.'. " ...... , . 
Tdem del anhídrico sulfuroso en un azufre .. , ... .. . 
Idem cualitativa de la impureza, en los azufres ne-

gros ..... : .... '" ............................... " 
Tdem volumétrica del cobre en los sulfatos ." ... .., 
Iaem de los restantes productos cúpricos inorgá-

nico;, ..... , ........................... ' ..... , ..... , 
Idem de las impurezas en los' compuestos cúpricos 

Jnorgánkos ... .:. ." ... ... ... '" ... ... ... ... '" ... . 
1dem del cobre en los compuestos orgánicos ... . .. . 
Idem del mercmio en los compuestos inorgánicos .. . 
Idem íd. 0rgán!cos ........... , ................. .. 
ídem del hierro en el ·sulfató ferroso ........ ' ... 
Idem del formol en las soluciones de ~ormalina 
1dem de la delísidad en el sulfuro de carbono ... 
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Pesetas 

30 
30 
35 
?5 
35 
30 

30 

"35 
60 
75 

150 

400 
200 

12 
10 
¡(¡ 

35, 
15 
{i0 . 
50 
,15 
10 
25 
25 
2Ó 
10 
20 
25 
25 -
15 

45 
45 ¡ 

8 
. 15 

20 
80 

6 
15 
25 

,25 
35 
,/ 

15 
20 
22 
25 

15 
30 

10 

10 
10 
15 
20 
10 
10 

1-0 
15 

20 

20 
50 
20 
50 
15 
15 

7 

Pesetas 

Determinación del residuo fijo ... ... ... ... 10 
Idem del punto de ebilllición en el sulfuro de car-. • 

bono ." ........... , ............................. '" 15 
1dem cualitativo de impurezas (sulfuros) en el sul

. ftiro de carbono ... , ..... , ........ '" .: .. " ." .... 
!dem id. de sulfit-os o sulfatos en el sulfuro de car-

bono ...... ; .... ! ..... , ... 1 ......................... . 

1dem de la humedad de los jabones .... " ......... , .. 
Idem .de la solubilidad id. id .... oo ........ 0> .? .. , ":. 

1dem de. las sustancias inSolubles en el alcohol en 
los jabones : ................ ,,, ... '" ; .............. . 

1dem delálcalí libre en lOS jabones ... ~ ... : ..... .. 
Las dos .deterl)linaciones anteriores ... ... '" ..... .. 
Determinación del carbonato alcalino en los jf1,bones. 
¡dero de los ácidoS 'Ubres en los jabones ... ... .. ...... 
1delÍl de los ácldos combinados {grasos' y' resinosOs) 

en los jabon:es ..... , ............. ; ..... ", ... c .. '" 

12 

8 
15 
8' 

15 
12 
20 . 
12 

'15 

55 
Idem de .las gra¡sas neutras y sustancias Insapo~i-

cal;lles en los jabones .. , ., ... \ ." ............. :.. . 40 
Las tres determinaciones anteriores '" ... ... .•. ... 60 
Determlnación cualitativa de los ácidos resinjcos en 
.' los jabon~ ....... ,' ................ : ....... :, .. : .. :.' 
Idenicuantitatlva ie\- íd ................. " ....... .. 
Idem de la alcalinidad total id. íd. ... ... ... .•• ... .. . 
1dem .del álcaU cómbmadó en' id id. ... ... •.. ." ... 
1dem del potasio y sodiQ en los jabones ... '" ... .. . 
Idem del tipo de \IDa emulsión '" ". '" ...... ... .. . 
1de~ ,geltlpcide la estabiliaad de \IDa emulsión '" 
1dem de la masa espectiká de lID aceité... ... ." .. . 
1dem del residuoinsulfonable en aceite mineral .. . 
IdelÍl de lavolatilldad. inflamabilldad y viscosidad 

en un aceite, cada \IDa ...... ' ........... ; .... ~; ... 
JdeÍn «;le] dlclo:ro difenll·tricll>roetano... ... .... .... .: 
rdem ,del 'hex~clorocic1ohexano '" .. , .,_ .. . 

S e m'i l.l as" 

Determinac~ón Jielpeso aparente .: ... : ", .... " ... 
Idem, del .peso de inll gramos ............... '" ." :.'.. 
Id~in del porcentaje de pureza, l'Or el método rápido 
1dem del Porcentaje por el métodO riguróSO ... ." ... 
1deni .de cada grúpo de jinpurezas ... -:.. ... '" .. , ... 
Idem de cuscutá" por ~bserv~¡ón directa ...... .. . 

. Idero de. cuscuta con análisis microscópiCO : ...... .. 
Idem id. Con diferénciatión botánica de. variedades; 
Idem del eStado sanitario ;.. ... ... '" ... .•. .;. .., .. . 
1dem de la ei1erg,ía g-erminativa. .... " ...... : ...... .. 
1demdel poder· y energiagerminatlva conjunta-

mente .................. : .......... : .......... , ..... . 
Icjein del póder g(írminayivo en semilla de I'emo-

lacha .. 1 ............... :: .............................. .. 

1dem del valor real de la semilla .~ ............. . 
Identidad botamca por observación directa .. , 
Idem . íd. por ensayo cultural ... . / 

Piensos. y forrajes . .. 
Det.erminación de la humeaad .:. .." .. . 
Idetn de la protefnabruta ....... ; .................. . 
I¡:Iem de la materiaalbuinlnoidea· (método stuzer.l. 

. Idem de.los.aminmícido;; ...... : .................. " 
1dem.de la materia grfl,sa ............. , ............. . 
1dem de la celulosa ... ... *. ... ... ..'", ... ... .., .. . 

.Idem de los hidratos de carbono ; ........ '" .. ' ... 
Idem de la relación nutritiva ... ... ,,' ... ... .., .. . 
Idem deja sacarosa o glucosa por polarimetria ... . 
Idem íd. pbr .gravimetria .... ... ... ...... .., .. , .. . 
Idem por los ácidos fijos enproductosensUados. 
Idem oe la prot~ina asimilable ... ... .., ... ... . .. 

, Frutos, raíces' y tubérculos 

Determinación de la fécula en la patata por den-

25 
45 
20 
3.0 
55 
10 
2Q 
12 
15 

15 
60 
60 

20 
25 
2S 
30 
.20 
20 

.40 . 
50 
40 
40 

60 

50 
60 

/40 
75 

20 
40 
70 
75 ; 
50 
50 
ro 

100 :50 
55. 
50 
70 

sidad ....... " ; ........... , ' ........... ". ".... 60 
Idem id, por transformación en azúcar... 75 
Idem del volumen o peso medío... ." 20 . 
Idem de la cantidad de jugo ........ , ... ... ....... 25 
Idem del g1.:ado cíe acidez d,el jugo ... ... ... ...... 25 
Tdem del azúcar ." ...................... ~ ...... 50 

En los análisis de principiOS inmediatos de las 
semillas. frutos. raíces y tubérculos regirán las 
mismas tarifas que en las determilillciones especifi
cas para los piensos y forrajes. 



3726 24 mar7,o 1960 - B. O.' del E.-Núm. 72 

Combustibles 

· D.eterÍninación de las materias volátiles ... ... .. . 
ldem de la composición centesimal .: .. , .......... .. 
ldem de la potencia calorlf\ca, según Boutal ... . .. 

· ldem íd. según. Bertbier,. ThomSon o Melieler ~ .. 
laem del azufre ... . .... ,. ..: .. , ...... . ... :. .., '" 
Ensayo de destilación letlta hasta 400 grados cen

tlgrados; determinación total del alquitrán, va-' 
lumen de gllSes y semi-cok .\ ......•. " 'H ." .H· 

Destilación fraoclonada d.e~ alquitrán ... . .. 

Cereales, harinas, subproductos €!e harinas, pan, 
. efcétera '" .' . 

· Análisis 'fisico: 

· DeterÍrtinación del 'peso específico de la muestra .. . 
ldem ia. del grano limpio ... ... ... ... ... . .. ' ... , .. . 
1dem de las impure~s, especificando las mismas. 
Determinaciones no especificadas, por .cáda" una. 
Aná~is~' .completo, incluyendo reconocimiento de ~n-_ 

fermedades ., ....... :: ..... ;, .................. . 
ldem .densidad,comprendido peso y volumen ae' 

mil granos ... ... .'.. ... ... ... ... '" •.. .., ... ... 
Tipificactón comercial, incluyendo' grado y . deslg-

· naciones 6SR~Ciales .. ,... ... .. ..... 

Análisis químico: 

Determinación del gluten hÚlIÍedo ••• ... ... .~o .. . 
1dem i4. húmedo, y seco .. : .......... , .............. ,. 
ldem deJa acld~ ... ." .•. ... .;, 'H .............. .. 

ldem ae la ptotefna ... ... ~.. .., .. , ... •.• .... ... • .. 
ldem de la grasa .:. .,. ... ... ... :.. .. ..• ,:... ... .. . 
ldem del índice (le fermentación Pelshenke .... .. . 
1dem 00 la humedad ... ... ... ... .... ... ...'... ... ,.,. 
ldem de las cenizas (horno eléctrico Brabender). 
Frueba Berliner .; ........ ; ......... "~"" ............. . 

· Determinaciones no especificaqas .. _ .... •.. ... • .. 
Análisis químico completO .......... .. , .. . 

Represión de fraudes: ' 

'Exam~n :mieroscópico para reconoc~~ento de ~ 
Inla.ones .. ~ ._. ... .. ... '..... ..• ..... .~f' ~t--... ••• ., l.. ~.. ..t .. 

laem íq..·tegumentos ....................... , .j. _, .. .. 

1dem id, de a'dulten1.éiones, gérmenes de en,!erme-' 
dades,. inlpurezas, etC ... , ............. o.¡ .... .. 

Determ1Uación' del rendimiento atribuible a ~ 
, muestra de ,ha~ ... ... ... ... .... ... .... ...' '0' 

[<tem del. porcentaje . de meZqla de harina de trigo 
_ con' harina ó'e otros cereales .. : , ............. . 

[dero CIlando precisé aplicar el método Bruckner-' 
Thomas ... ' ............. ,.' .:.i .:, ... , .......... .. 

Prul'lba del éloroformoo deltetr~loruro de CjU'-

bono ... -f •••••••••• 1 •.••••.••• : •• ,4. , •• ~.", •••• ~; 
Determ.lnactones no especificadas ... ... ... .. . 

, Anállsis compleoo ... .... ..• .... .~. ..... .... .... .¿ .. ,... • .. . 

Ensayos tecnológicos: . \ . . 

Molienda exPerimental! expresando rendimiento ... 
Rendimiento de harina en pan' (experimental) : •. 
Fuerza' de una .harin~ ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 

Fat1nogramas: 

Curva normal ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ••• 
,ldem ,de reposo ... ... ... :.. ... "0 ... .. ••• : .. ;: •• 

ldem de '!.ermentaciÓn ... ... ... ..; ... ... ... ... .. . 
Fermentograma ............ : ..... 'H .. ; ........... . 

Completo .:, ......................... ", ........... . 
Extensograma;;, ~lveogramas, etc. ... ...... .. . 

:P a n 

Pesetas 

45-
75 
75 
60' 
45 

400' 
'lOO 

lO' 
30 
25' 
20 

'60 .' 

25 

40 

15 
201 
20 

". 45. 
31) 

'25 
12 
20 
25. 
20 

100 

40' 
50 

51) 

35 

65 

75 
/ .. 

15 
35 

125 

50' 
50 
75 

100 
125 
75 

Humedad '" ... ... ... ... ... ... . ..... ;.. ... ... ...... 35 
Cenizas ... ... ... ... ... ... ... ... .... .., ... ... ... >W 
ldem con exclusión de la sal ............ ).. ...... 50' 
Extrn.<:ción de la harina. de que se origina ...... )¡'5 
Volumen del pan ... ... .... ... .., ... ... ... ... ,..... 25 

. Densidad ... ... ... ... ... ... ....... .., ... ... ..; ...... 30 
Desarrollo ... ". ... ... ... ... ... ... .., ... ... .•• ... • .. ' 25 

'Tt'xtura de la'miga '" ....... ,. :.. ... .... ... ...... 15 
Color ................................ , ... '" .".... 15 

Pesetas 

Determinaciones no esp~ificadas ... ... ... '" ... 25 
An~lisis . de, productos, mejoradores o. refOrzadores 

ae harinas ." ... ... ... .., ... ... ... ... ,.. .., ... ... 150' 
. ldero de productos mejorados o reforzadQS... ... 175 

Mostos, vinos y misteltls 

Relaciones numéricas ....... rt... ... ••• ... ...... 
D.eterminación de la den~uad por. densímetros 
ldem de la densidad. por método del fra¡¡eo ... ' 
ldem ael grado de Ucor aparente ... : .......... . 
ldem i<l. real· ... '" ............ '" ............ : ... .. 
ldem id. aduana .. " ........ , .. : ............ , ......... ' 
ldem del alcohol por destllae1ón .~. ,. ...... .., .. . 
ldem del alcobQl por el método qÜúilico o por re- . 

'10 
10 
4Ó 
3 

20 
20 
25 

fractrómetro ....... ., ., .... , ....... ' ............ " 50 
l<!em del extracto BecO por el método indirecto ... 20 
ldem del extracto seco por el método de evapora-

ción a 100 ·grados... ... ....... ... ... ... .•. ... .. .. 
ldem dél azúcar en mostos por deuaidad ... ..... . 
ldem id. en mostos b vinos 'por él método químiCo. 
ldem de la desviación polarimetro ........... ~ ... . 
l~em de la glucosa !evulosa' ~ saciu:csa' (por cada 

una) .................... , ... _ .......... '" .... ,. 
ldem del caramelo ·(cualitatlvo) ...... ~ .. , ....... , ... . 
ldem de las .cenizas ... ,.: ............................ . 
Idem de la. alcalin1dad de las cenizas .• , 'H .. , .... ~. 
Idem de la acidez.total ............... ; ; .. : ........ , .. 
1dem de la acidez volátU aparente, método Mathleu .. 
ldem íd .. método alemán .. , .~ ..... : ................. . 
1dem de la acidez vo~tu real ... ;.: ;¡ ... , .. ' ........ . 

Id.ein íd. fija ... '... ... . ................ ~ ..... ~ ...... . 
lelem de la reacción del producto' (Ph) ... ... ... .. . 
rdem del 'bitartrato pOtásico ... , ..... ; ............ ,. 
ldem.de la gllcerlñ.a ~.:' ........ , oo ......... , ... '" 

ldem del ácido tártrica, Ubre ....... ,. .: ...... ; ~.~ .. 
Idem íel. total ......... ,'" ..... :. , .. ' .. ; ,:~ .,' .. , ..... . 
ldem de sulfatos por el método volumétrico ... : .. 
ldem id. por el método PQ;ldeml .............. : ..... . 

. ldem délgas SulfuTOsO total por el método ,vj)lu-
métrico ................. , ........ , ..... : n. : .... . 

ldem. fel. por el. método ponderal... ... ... ... :.. • .. 
ldem Id: libre por el método volumétrieó ..... : ", 
ldem del ácido fosfórico ... ... .... f.': ...... -.... •• ,.~ 
ldem del áCido sulfúdeo ¡Ubre ... .... ... ':;"H ... .,. 
ldem del ácido láctico .. ~ ... , .. '" .... :. : ..... '" ... . 
ldem del ácido' cítrico .................. , ...... ' ..... : 
ldem del ácido cítrico por. la peutabromóácetona. 
ldem.<1e cloruros ........ , ... '0' ................. '" ... 

rdem', del hierro ........ : .............................. . 
:.t:delh del cobre por el .método cualitativo ....... :. 
Mem del cobre por el método e~tlta.tlv{) ... .., ... 
Idem de la potasa. .......... : ............. , ......... . 
ldem de lás oXidasas, por' el método cualitativo .. . 
ldero de las materias pécticas ... '" ... ' ...... '" .. . 
ldem del tanino y materias astringentes ... ... .. . 
1dem de la intensidad colorante ... .., ... ... ... .. .... . 
ldem de las materias colorantes art!i!iciales, según', 

dificultad {por cada determ4nación) de ... .. . 
ldem de la sacarina .... ~ ... ~ ........ , : .. : ..... ' .. . 
ldem de los antÍSépticos ilícitos, y otras sustancias, 

según dificultad (por cada determinación) de ... 
lc1ero de antisépticos en conjunto por ¡el método. 

biológico ... ... ... ... ..: ... ...'... ... ... ... ... ... 
Examen microscópico '" e ... ... ... ... ....... ... ... '" 

COIp.probación de alcohómetrilli y' termómetros .. . 
ldem de aparatos. de análisis, de ...... : ...... : .. .. 
Otras Investigaciones .. (por cada determinación), de. 

Vinagres: 

40 
lO 
40 

. 50 

40' 
40' 
50 
30 
12 
20. 
40. 
40' 
40' 
35' 

.60 
75 
60 
30 

'20 
'SQ 

15 
80 
15 
50 
50 

fOO' 
40 

150 
30 
30' 
30 
75 
60' 
40 
75'" 
50 
40 

15 a 100 
75 

20 a 100 

100 
75 
50 
15 a lOO' 
15 a 100 

Veterminaciónde la acidez total...... ... ... ...... 12 
l'dem del grado alcohQlico ... ... ... '" '" ...... ... 25 . 
1dem del extracto seco a 100 grados ... ... ... ... ... 40 
Reconocimiento de ácidos miúerales ... ... ... .". .... 75 
ldem de otras sustancias (por cada determinación), 

según sU dificultad, de ....... " ... ... ... .•. ...... 20 a 200 
Examen microscópico ... '" ........................ :.. 75 

Materias tártricas y orujos de uvq., 

Determinación del ácido tártrico total, por el méto-
~o CarIes ....................... ." ...... ,. ••• ••• 40 
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Pesetas 
( 

Dete~minaclón dei ácido tártrico, por el método 
Gondelber ,., ... ... ... .., .. ' ... .., ... ,.. ... .., .. , 8Q 

Idem del bitartrato, pOI; el método Klein ... ... .., 80· 
Idem del alcohol en los orujos y heces liquidas...· 40 
Idem del ácido tártrlco total en los' orujos ... 75 
Idem del ácidobitartrato de potaSio en lOS oiujos .. ~ 75 

. ¡úqueza de un crémor. 'por alcaUmetrla .. , 4Ó 

, ,AlcohOles Y iicores. 

DeterJpinaclón del grado por densidad ... ... •.. 10 
Idem id. por destllacjón , ................ : .. ~.. ·25 
Impurezas, y. p~oductos añadidos, por cada determl-

'. nación, según su dificultad ... ... ... ... ..\ ... ... 20 a 100 
Reconocimiento del alcoho~ metilico en. un alcohol 

etílico ......... '" ..... , ... ... ... ... ... ... ...... 75 
otras determinaciones •. segl1n dificultad, de 40 a 100 

Pro&uctos para la industria ~oiógica. 
Inve,"tigaci6n del ácido sulffulcó en los i\cidos tár- . 

tricos y cítrico ...... , ........... : .... : ... ... .... 20 
'Idem del SUlfuroso en sulfitos y productos su'lfu- . 

roSos ... ... ... :.. ... ... ... ....... ... ... ... ..; ... ... .40 
Idem del arsénico en productos enológicos ... .... 75 
Anállsis de un negro aIDmal ..... : .......... ''', ...... ' f?O 
Investigación del' plomo en productos ~ológÍ(;os .... 50 
Análisis de un tanino ................... ! .. : ... ...... '40 
O'tras determinaciones, por cada lUla" .seg;ún difi-

cultad ...................... ""'" .. , .............. 'H 10 a 100 

Cerveza, sidra, peTada JI otras bebidas'alcohólicas 
. similares. . 

Regirán tarif~ análogas a las de los yinos. 
1 

Remolacha azucarera y. eañ(t de azúcar. 

Determinación de la riqueza en azúcar por .pollra-
" metrla' ........ , ........................... : ... .. 
,[dem de Ja ce1ulosa '" ·c ........ ~ •• , ....... ; ........... ~ 
Idem de la densidad del jugo (Brix) ............ ; .. 
Idem de las impurezas de la reInolacha azucarera 

(descuento en recepcion) ...... ,~ .... ~~. ',;;' ...... . 
Idém de la pureza del lugo ... :.. ... ... ... ..... . 
Iclem' del tanino en las. cañas ... ... ... n. • .. 

A4úcares. 
/ 
Determinación de la riqueza del azúcar por polarl-

metrla ......... '" '" .. , ..... " .................. .. 
Idem de la lactosa .0 glucosa, pOr Cada una' ........ .. 
Idem de las materias amilácéas ... '" .. : .. '. ... ... .. . 
Idem de Jos antisépticos, por cada uno ... '0' ... 0'0 

Idem. de la sacarina ............... ; : .......... , ..... . 
Idem dé la dextrina ... ... ... ... ...... ... ... ... .. . 

Leche, queso, manteM y'de~ás productos derivados. 

Leche nat.ural: 

beterminacióm d'e la densidad por' lactodensímetro. 
Idem de la riqueza. en grasa por 'butirómetro : ..... 
Idern del extrácto seco por tabla o regla de cálculo.' 

. Idem de hi acidez en ácido láctico ........ , ... .. .. " 
. Idern de la¡¡ grasas extrañas, según su dificultad ... 

Idern del azúcar reductor .... , .. , ...... ' ........... , 
Idem de la caseína '" .... " ... '" '" ............. .. 
ldem de los antisépticos, dor cada elemento ... .. . 
Idem del carbonato y bicarbonato sódicos ..... , .. . 
Diferenciación de leche cruda y hervida ... ..' oo'. 
Informes· sobre alteraciones. según dificultad, de ... 

Leche condensada: 

Determinac!ón del azúcar total ..... . 
Idern del azúcar de caña ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. 
Informes sobre alteT9.ciones, adu)teraciones, etc .• se--

gún dificultad, de ................... .. 

Qut'sos: 

Det~rminaciól{ de la lnateria grasa ~ ............... .. 
Id"-ffi del nitrégenil ............................... . 
Idem de las materias extractivas .... ... ... ... .0. o" 

25 
50 
l~ 

60 
:45 
35 

25 
25 
40 
45 
45 
25 

10 
25 
15 
2Ó . 

f' 

20 a 100 . 
40 

. • 45 
40 " 
SO 
35 
25 a 200 

45 
45 

25 a 200 

45 
45 
45 

Det,erJniÍlaciÓll de las materias colorantes ... :.: .. . 
InveStigación del formol... ... ... ... .•. ,.. 'oo ... .. . 

Idém de l¡¡. fécula ..... ~ ................ ~ .. oo .... ' .. : ... 

Mantecas: 

Determirl.ación de las mf!terias' insolubles en éter. 
Idem de la sal en manteca salada ........ , ... ... .. . 
Idem de la ,margarina,. sebo. manteca de coco u 

'otras grasas, por cada determinación' ... ... ... .. . 
Idem de los ácidos fijos .: .......... '" .............. , 
Idem de los ácidos volátiles ... ... ... ... ... ... .... . .. 
Investigación de, consén-adores. cada determinación. 

. ,Identificación de una clase de manteca f .. 

otros derivadOs: 

Regirán! tarifas slmiJareS, 

; Aceitunas. 

DeterJninaci6n de la humedad ... oo .... oo. ... ... .. . 

;¡:deD;l'del aceite en la pulpa ................. -: ....... . 
Ideil1, id. de la almendra ." ... ... ... '... ... '" ' 
Idem id. de la materia seca ... ... ... '" ._ ... 

otros fnitos y semillas oleaginosas. 

-Regirán tarüas s1mllares. 

Aceite de oliva' y de otros frutos Y. 'semillas .óZf!ági-
nosas. , ',. 

. Determinación de la densídad oo. ... ... '" ... ... • .. 

.. Idem del g,rado de viscosidad .. , ....... ; ............ . 
Idem del grado de ayidez ......... ;oo ............ ~ .. 
¡dem del grado de oxiácidos '" ..... , ..... o ..... : ... 

Id~m del indice de refracci6n ... •.. ... oo. ... ... • .. 

Idem del indice .de iodo .. : ........................... . 
Idem del índice de saponificación ... ... ... .... ... .. . 
InvestIgación cualitativa de las mezclas de aceites. 
~ düicultad, de ........ : ., ...... ~ ... : ........ 

1-

Orujos ~. oliva y de I otros frutos y 'semillas olea:' 
ginosas. 

Determinación de .la humedad ..... ; .. o ... ,oo, ... 

Idem del aceite ...... O" .......... ~ ........... ,. 
Idem de la materia seca ... ... .. ...... , .oo 

Jábones. 

DeterJninación de la humedád .... , .. , ........... ~ 
Idero de los ácidos grasos y álcali total y libre .. . 
Idem del álcali cáustico libre ......... / ...... , ..... '" 
Investigación de materia¡¡ para aumentar ,el peso. 
Análisis completo ............ , .. "O .......... ~ ...... _ 

Ceras y mieles. 

Determinación del altnidón. mucilagos' y gomas, 
cada una ...... '" ................................ . 

'Idem del jarabe de féculá o glucosa en las mieles ... . 
ldel del punto de fusión de una cera ..... o ... ... .. . 

Idem del punto, de solidificación ... ... ... ... ... .. . 
Indice de ac1dez ...................... ~ ..... : .... '" 
Identificación de una cera ....................... o 

Algodón, lino, cáñamo; lema. etc . 

Determinación de impúrezas- .... " ...... , .. oo. '" ... 

ldem de la longitud de. fibra ............ ' ........... . 
Determinación del diámetro o finura oO. .;. ... ... .. . 

ldem de l~ resistencia ,.. ... ..;' ... ... ... ...... ... .. . 
'Dlctamen 'de la calidad, de ............... o: ........ .. 
Tabaco. 

Análisis mecánico completo (rendimiento, tenacidad, . 
flexibilidad, etc.) ... .. .. :.. ... .., ... :.. ... ... ... ... 

Idem qUÍlr.ico (nicotina, p0tasa, nitratos? etc.> 

Piment6n. 

Determinación de la celulosa .. , ............ o .. '" 

Idem de las materias grasas ...... o ...... " ... 'H ... 
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Pesetas 

35 
35 
40 

50 
50 

60 
55' 
55 
40 

100 

,. 
25 
45 
50 
25 

lO 
25 
25 
75 
25 
50 
50 J~ 

. 75 a 250 

25 
50 
25 

25 
75 
45 
70 

200 

45 
45 
45 
45. 
5.0 

125 

45. 
50 
75 
75 

100 a 300 

150 
300 

[jO 

50 
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Examen microscópiéo ... ... ... ...... ..• ... •.. ..• •.. .., 
Adulteraciones, según dificultad, de .;. ............. .. 

Té. 

Determinación de la teina '" ..•.••.••• : ......... : •.. 
Idem del tanino '" ... ... ... ..• ... ... •.. ..• .,. ... .., 
Idem del .extracto seco ... :." ... •.. ..• ... •.• •.. ... . .• 

. Cacao. 

Determinación de la grasa ... :.. .., ... ... . .• 
Idem de las materias balsámicas .. , , .. (" ..•• 

Cafés. 

DeterminaciÓn del caramelo ... ... .•. ... ... . .. 
Idem de la cafeina ... .' ..... ,. '" ." ......... '" .. . 
Examen mieroscópicó '" ... ... ... .. ... ~ .... 

Chocolates. 

Determinación de la dextrina '" .. : ..••. , ......... '" 
Idem de tóxicos, cáda elemento ..•. , •••. ; .• '" •. : ..• 
Idem de la .pureza .,. ... . ... .. '... •.• • ..... 

~ 

?onseroas vegetales y animales: 

Determinación decons,ervadores .... , ....... ': ....... . 

Pesetas 

75 
25 a 200 

50 
45 
40 

50 
50 

50 
10 
75 

25 
40 
60 

d) l'in el caso' de vilfoS protegidos, por denomfuación de 
origen, las expediciones hasta cinco cajas de uno o varios vinos 
y los envases has,ta ciento veinticinco lltros de vino. . 

Tarifas rXtTa toma de muestras, precintado de envases y dere-
chos de expedición de Certificados 

A. Vinos comunes: 

Las tarifas de análisis serán: 

a) Envasado ,en boC?yes, fouares (} cisternas . 

Por la toma de muestras y precintado'de los envases: 

. ( I . 
li9coyes hasta de 10.000 litros ........ . 
Bocoyes de 10.001 a 20.000 litroS ... o" 

:ijocoyes de 20.001 a:, 30:000 litrQ8 ... o ••••• 

Bocoyes de mas de 30:000 litros ........ :. 
Foudre hasta 10.000 litros '" ... ... . .. 
Foudre de máS de 10.000 litros· .. . 
Cisternas,barcos cisternas ... ... ... . .. 

l· 

. Vilios corrientes 
de Pasto 

Pesetas 

25,00 
37,50 
62,50 
87,50 
25,00 . 
3'7,00 
25.00 

6). Embotellado o en cajas: 
. Toma. 

de muestras Precintado 

Hasta 10 cajas , Determináciones .ocias en preparación ·de carne, 
cada elemento ... ... . ........................... '" 

70 

70 - . De 11 a 50 cajas 
,De 5ia 200 cajas': .. 
De 201 a 500 cajas 
De 501 a 1.000 cajas .. , 

.2Q 20 

Determinación del a.mon,fac9.' en 'conseJ;'VRS de-. pes-
cadO ..............•.. , ..• , '" .•.. '" .', ..•.•.••••. .,. 

otras determinaciones, cada una .... : ......... d .,. 

Idem, de metales en conserias de pescado, cada UDa. 
Déterminaclones de los ácidos. minérales libres en 

Cónservas de hortalizM y frutas .... :: ............ . 
Informes' varios sobre el estado de conservación, 

alteraciórt, etc., ~e .•••...•. : .•..•• ~ .~ ••••...•.• 

Especias. 

Determinación de las. cenizas... ... .,. .., .•••.. . .• 
Ideni del' azufTe en la 1D.Ostaza : .... , ............ ' 
otras determiÍlaciones.. preclos según dificultad, de: 

, 'Azafrán. 

.70 . 
80 
55, 

50 

100 a.300 

50 
40 
40 a 150 

Identificación '" ..... ;. .................... : ..• •.. ... '75 
Adulteraciones, precios seg(m dificultad; d~ ... ... ..• 20 a 100 

.Los análiSis arbltl'ales devengarán derecho dobleli de los que 
figuran en estas tarifas: ' . 

17. Los derechos de ~is' d~muestras toIilad~ ofici¡ll
mente para la exportac~ de vinos serán de 80 pesetas en 
todos los laboratorios pMa todos 19S casos y cualquiera que 
sea el pa~s a que se <Ilrlge la expedición. .• 

Se spbreentiende que si una expedición se compone de vartas 
clases de vinos, cada un[\ de ellas. será objeto de análisis y, por 
tanto, se cobtarán tantaS veces 80 pesetas como clases de vinos 
se exporten, SI. ppr- el contrario un mismo vino se remite:a 
Vll/rios 'destinoS, en expediciones que se presenten al mismo 

, timpiJ,\ los derechos 'de análisis serán sólo de 80 pesetas. -
. Las expediciones muestrarios, aquellas otras destinadas a 

reservas de Embajadas 'y, en general, las partidas' pequeñas 
cuyo volumen ~e fija a continuación, estarán dispensadas de 
todos los requisitos que acaban de citarSe. para los vinos de 
exportaclón, La autorización para su salida consistirá en un 
certificado en el que se haga consts:r la condición de la expe
dición. y por el cual se percibirá como único gasto, en concepto 
de certificación, la cantidadue '50 pesetas. 

Sérán consideradas pequeñas expediCiones: 

a) La..s denominadas reservas para Embajadas. 
b) .Los paquet'é8 muestra, 

. e) En vinos comunes, laS expediciones el) C[\jas ó vinos 
embotellados hasta cinco cajas de un mismo vino o diez cajas 
cuando son al menos. dos clases de vinos; las ex!)ediéiorles en 
ganafa/de un mismo vino, hasta cinco garrafas, d'e'media o de 
una' arroba', y las, expediciones 'de un solo envase, que sea 
de 250 litros ° hasta 500 litroii 

De 1.001 a 2.000 cajas ; .. 
De 2.001 en ,adelante ... 

.; ....... 

- ' 

25 
25 
50. 
50 
'50 

¡ '50 
75 

100 
150 

' 200 

c). Los derechos por expedici6n de certificado, comprendida , 
la aptitud 'para la exportación y en un· solo impreso, serán 
0,005 peset~(medl0 céntimo) por litro, ~on un., máximo de 50 ' 
pesetas y úíÍ' mfn1mo . de 10 pesetas. '. 

1;1. Vinos con' denolll1n:ición . de origen: 

a) Se. aplicarán las, tarifas de análsils reseñadas para los . 
vini!! comunes. -, . . 

ti), Los derechos de certificado serán 0,Ó1 pesetas (un cén
timo) por litro de vino, en cualquier' clase de vasija, !:on un 
mínimo de 10 pesetas y un. máxhno de 200 pesetas. 

G. Brandys y otras bebidas, alcohóÍlcas: 

En ~lcaso de brandYs y otms bebida:s alcohólicas se perci
birán. CQmo' derechoS . de ánálisis200 pesetas y adelllás los d,e 

·toma de muestras y ptecintádo de los envases reseñádos. 
En esta cantidad de 200 pesetas están cómprendldos los . 

. derechoS de ,análisis y' expedición de certificados si la partida 
fuera pequeña y de hasta JO cajas. En caso de partidas mayo
res se podrán percibir como derechilS' de certificado sobre las 
200 peset&S. 25 ,pesetas. PO!' cada diez cajas que excedan de las 
primeras. ..,. 

Los derechos por el certificado de origen serán los que acuer
den los respectivos Consejos Reguladores e independientes de 
los indicados en el párrafo anterior. .' '. 

Adeniás de los derechos enumerados por las . operaciones 
,resefi;was, análisis, toma de muestras y expedición o certifi
caciónpara su exportación, se percibirán las dietaS' y gastos 
de locom,oclón del personal -qúe ha de efectuar ,la toma. de 
muestras y precintado de envases' cuando las' operaciones se 
efectúen fuera de la residencia del funcionario. Si fueran va- , 
rios los solicitantes del servicio; estos gastos se prorrate!lirán' 
entre ,~llos. :' '\-

18. Formación y tramitación de expedientes de cambio de 
aprovechamientos agríCOla en forestal e inspección facultativa 
dé los correspondientes terrenos . 

Los honorarios por los trabajOS incluídoZ en este eplgrafe 
se deducep de' la apli~acinó de la siguiente fórmula: ' . 

H=K PS 

H : Honorarios. 
K ; Coeficiente vartitble con la superficle. 
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• p: Precio del Kg. de trigo que rija en el mo~ento de reali-

Za;! el .trabajo. . 
S: Superficie,' en áreas, de la parte de la explotacion afec

tada por el trabajo. 

VARIACION DEL COEFICIENTE K 

Superficies Ha. V'¡;¡Jor deK 

, Hasta 0,25 1,2 
RestQ hasta 0,50 0,8 

» » 1 0,6 
»' lt 5 0,3 
» » 10 0;1 
» » 50 0,05 

Resto en adelante. 0,025 

lJi. a,) Por InScripción de Registros Oficiales ... 

b) DilIgen<tlado y sellado de libros,oficiales: :' 

Particulares y Entidades no 'lucrativas : .. "0 .. o ..... . 
Entidades industriales o comerciales .. o o ... , ....... o" 

c) Expedición de certificados, visadoS dedpcumen
tó's y demás trámiteS de. carácter administrativo: 

I . 

\' 

Pesetiis 

25 

50 
100 

pgrticulares y Entidades no lucratIvas ...... : ......... ,. 50 
Entidades industriales o comerciales ., ... 0 ••• o.: '" ... lOQ 

-
d) Expedición de certifiCados, visados' dé' factu

ras; comprobación de cupos de ma~rias primas y 
demás . trámites de carácter adnillnstrativo que pre

, cisen informes y consultas o búsqueda de documentos 
en archivos oficiales:. . 

I . . _ . 

. Particular~ y Entidad~ no lucrativas o ............ : ..... 125 
Entidades industriales o comerciales .. o ... o .. · 250 

Normas de aplicación 

'con objeto de miliicar láspercepciones4ue se autorizan; la 
Dirección General de Agricultura fijará el valor del c8ste de 
la plantaéión para las' diferell,teS especiefi y en las. distin~ re
giones; y, en general" la. cantidad. que, sirva de ~ase para. el 
cálculo de honorarios, en los dlstmtos casos" s~ la tarifa 
correspondiente: ' , '. , .' ., ' 

. Los anteriores derechos son independientes de lóS gastos ma
teriales que exige el desempeño de los 'cometidos como el pago 
de obreros u otros sin:illares, exceptuando los que hacen referen
cla a señalainlentos y comprobaCiones de cupos de materias 
ptlmas ,y loS módulos por plantaciones de fnitales y arranque< 
de' plantáciones y cuantos servicios señalen fón;nulas o porcen-
tajes en lciSque se incluyan los .gastos. . . 

Todas l'il.s mencionadas percepciones se refieren a las inspec
ciones obligatorias' y a aquellas que el personal agronómico 

''l'ealice a petición de parte, dentro1ie una jornada normal, 
aplicándose para los servicios extraordinarios ~uera de jornada 
un cir;lCuenta por ciento de aumento en la tarifa, que se aplique, 

En todo caso se podrán concertar con Entidades el modo de 
efectuar los servicios y honorarios aplicables, den~ro cie los limi" 
tes autorizados por las tarifas oficiafes. 

Corresponderá al Consejo Superior Agronómico la interpre
tación de fos partes y casos dudosos que puedan presentarse y la 
resolución en última instancia de las incidencias que se oca-
sionen. . . 

, \ 
DECRETO 497/1960, de 17 de marzo, por el que se con

validan las tasas y exaccionés paraf{scales denomina
das' «prestación de servicios facultativos veterinarios». 

La' Ler de veintiEéis cie diciembre de mil novooientos cm- I 

cuenta y ocho, reguladora de las tasas Y exacciones .parafisca
les, dispone la supresión de aquellas que no hubieran sido esta
blecidas por Ley, a menos que se convaliden por Decreto, dic
tado a prOpUEsta conjlU1ta del Ministerio interesado y del de 
Hacienda, 

El establecimiento de las tasas y exacciones parafiscales por 
la. prestación de servicios facultativos vete¡inarios oata de la 
promulgación del Real Decreto de 4 de junio \de 1915, por el 
que se aprobó el Reglamento provisional de aplicaCión ele la 

Ley de IElpizootias. La extensión de la actividad de los servicios 
vetermarios y del personal técnico auxiliar colaborador y subalc 
terno del inismo en las diversaS facetas de la economía ganac 
ó.era nacional, precisó de la realización de nuevas act,ividades 
en su defe~, conservación y mejora, las que, en part-e, se 
atendian 'por la implantación de tasas y exacciones parafiscales, 
pOr la prestación de, servicios, facultativos o por el desarrollo de 
actividades que de manera particular afectaban a la persona o 
a la entidad obligada a su pago, destinándose su imPorte al alxr 
no ó.e re~uneraciones al personal y al pago de los gast-os de 
matérlal por la prestación del servicio. 

Al objeto de acomodar el perelbo de las tasas y exacciones 
parafiscales' reconocidas por la prestación de servicios veteri
narios a las directrices' de· la polltica económica -y ganadera del 
pais, y al amparo de la autorización concedida por 1a Ley antes 
mencionada, es procedente llevar a cabo su convalidación. -sin 
modificación alguna, reftmó.iendo todas ellas en un mism.o 
cuerpo legal. . 

En su virtud, cumplidos los trámites establecidós por la Ley 
de Tasas y Éxacciones Párafiscales, a propuesta conjuhta. de 
JosMIDistros de Hacienda y de Agrlcultura.y previa delibera
ción del Consejo de Milllstros en sil reunlón' del dia.dieciochO 
de. diciembre de mil novecientos cincuenta y. nueve, 

" 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de las tasas Y exacciones 

ARTÍcuto PRIMERO 
? ' 

qonvalidación, denominación y Organismo gestor 
, , 

Por el pr~te Decreto se ~ónv~lidari: lastaBas y exacciones 
paraflSbales denominadas «Prestación de ~rvic1os facultativos, 
veterinarl~ efectuadóS por. 'el personal dependiente de lá Di
rección General de Ganadería, las que, a todos· los efectos, ,que-

,dan sometidas a la Ley de TasaS, y Exacciones Parafiscales, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
a este ,Decreto de cOnvalidación; Siendo el organismo encargado 
de su· gestión el Ministerio de Agricultura, 

'ARTÍemOSEGUNDo 

Objeto 
! 

Serán objeto de estas tasas y exa<:ciones los servicios y'tl'a
bajos definidos en la' truifa adjunta a este Decreto, C[uese 
presten o reálicen por 'tpersonaI de los servicios locales, pro
vinciales, regionales y' ,ntrales, dependien~ de la· DirecCión 
General de 'Ganadelia, ue. afectan a' person~ naturales. o ju
rídicas, por consecuencia ó.e proyectos, expedientes o petdciones 
que por las mismas se' promuevan, o en virtud de preceptos le-: 
gales o regl!tf1ental'ios. ' . 

. ARTICULO TERCERO 

SUjetos j 

Vendrán' obligados directamente al pago de estas t,'1.sas y . 
exacciones ~ personas naturales o jurídicas :a quienes se pres
ten los servicios a qu~ hace referencia, ·el articulo anterior. 

ARtiCULO CUARTO 

-Bases 'JI tipos de gravamen 

Las bases y tipos de l~s tasas y: exacciones purafiscales que 
se convalidan son las que figuran en las tarifas· anexas al pre-
sente DecretO,. . 

!Las citadas tasas y exacciones podrán ser revisadas por De
cret-o refrendado por la PresidenCia del Gobierno, a propuesta 
conjunta oe los Ministerios de Agricultura y de Hacienda, con 
el fin de ajustarlas a las va11aciones del indié€' de costes de 
vida fijado por el Institutoo Nacional de Estadística. 

, . 
ARTÍCULO QUINTO 

Devengo 

La obligación del pago por las tasas' y exacciones a que ~e 
refiere el presente Decreto nace en el momento de pi'estarse 
los sei"vicios. siendo eXigible en el plazo de ocho días a contar 
desde la notificación de la Jiquióación. 


